
 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
Año de la Universalización de la Salud 

 

Despacho de la Presidencia 
del Consejo de Ministros 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Presidencia del Consejo de Ministros, aplicando 
lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 

Url: https://sgdciudadano.pcm.gob.pe/register/verifica  Clave: RG6ZANY 

Señor Congresista 
JOSÉ LUIS ANCALLE GUTIÉRREZ 
Presidente de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad 
Congreso de la República 
Presente.- 
 
Asunto :  Proyecto de Ley N° 6537/2020-CR Ley que establece las 

condiciones de acceso a la pensión no contributiva solidaria 
 
Referencia :  Oficio N° 536-2020/2021/CISPCD-CR-(P.O) 
   
       
De mi mayor consideración: 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo de la Presidenta del Consejo 
de Ministros, con relación al documento de la referencia mediante el cual la Comisión 
bajo su Presidencia, solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 6537/2020-CR Ley que 
establece las condiciones de acceso a la pensión no contributiva solidaria. 
 
Al respecto, alcanzo para su conocimiento y fines, el Informe N° D001555-2020-PCM-
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica de la Presidencia del Consejo de 
Ministros. 
 
Sin otro particular, agradeciendo la atención a la presente, quedo de usted. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 

PAOLA BUSTAMANTE SUAREZ 

SECRETARIA GENERAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
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A :  PAOLA BUSTAMANTE SUAREZ 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARÍA GENERAL 
 

De : RICHARD EDUARDO GARCIA SABROSO 
DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA  
   
Asunto  :

  
Referencia  : a) OFICIO N° 536-2020/-2021/CISPCD-CR-(P.O) (4NOV2020) 
   b) OFICIO MÚLTIPLE N° D002278-2020-PCM-SC (1DIC2020) 
   
 
Fecha Elaboración: Lima, 14 de diciembre de 2020  
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la solicitud de opinión sobre el Proyecto de 
Ley N° 6537/2020-CR “Ley que establece las condiciones de acceso a la pensión no contributiva 
solidaria”.  
  
Al respecto, informo lo siguiente: 
 
I. BASE LEGAL: 

  
1.1 Constitución Política del Perú.  
1.2 Reglamento del Congreso de la República. 
1.3 Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
1.4 Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 022-2017-PCM. 
 

II. ANTECEDENTES: 
 

2.1. El Proyecto de Ley N° 6537/2020-CR “Ley que establece las condiciones de acceso a la 
pensión no contributiva solidaria”, corresponde al Grupo Parlamentario Frente Popular 
Agrícola FIA del Perú – FREPAP, a iniciativa de la congresista María Cristina Retamozo 
Lezama y se sustenta en el artículo 1071 de la Constitución Política del Perú, que reconoce 
el derecho a la iniciativa en la formación de leyes a los Congresistas de la República.  

 

                                                        
1  Artículo 107.- El Presidente de la República y los Congresistas tienen derecho a iniciativa en la formación de leyes. 

También tienen el mismo derecho en las materias que les son propias los otros poderes del Estado, las instituciones públicas autónomas, los 
Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y los colegios profesionales. Asimismo, lo tienen los ciudadanos que ejercen el derecho de iniciativa 
conforme a ley. 

Solicitud de opinión sobre el Proyecto de Ley N° 6537/2020-CR Ley que 
establece las condiciones de acceso a la pensión no contributiva solidaria. 
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2.2. A través del Oficio N° 536-2020/-2021/CISPCD-CR-(P.O), la Presidenta de la Comisión de 
Inclusión Social y Personas con Discapacidad del Congreso de la República solicita a la 
Presidencia del Consejo de Ministros opinión sobre el referido proyecto de ley, en virtud a 
lo dispuesto en el artículo 962 de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo 
4 de la Ley N° 28484, y en el artículo 873 del Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Congreso de la República, que faculta a los Congresistas de la República a formular pedidos 
de informes para el desarrollo de sus funciones. 

 
2.3. Con Oficio Múltiple N° D002278-2020-PCM-SC, la Secretaría de Coordinación de la 

Presidencia del Consejo de Ministros traslada al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
y al Ministerio de Economía y Finanzas el pedido de opinión respecto al Proyecto de Ley N° 
6537/2020-CR, al encontrarse dentro del ámbito de sus competencias establecidas en la 
Ley 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social4, así como, en el Decreto Legislativo N° 183, Ley Orgánica del Ministerio 
de Economía y Finanzas5, respectivamente, precisando que las opiniones que para tal 
efecto emitan, sean remitidas directamente a la Comisión de Inclusión Social y Personas 
con Discapacidad del Congreso de la República. 

 
III. ANÁLISIS: 
 
3.1 De conformidad con lo dispuesto en el literal g) del artículo 23 del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por Decreto 
Supremo N° 022-2017-PCM, corresponde a la Oficina General de Asesoría Jurídica “Emitir 
opinión jurídico – legal respecto de los proyectos de Ley y autógrafas que someta a su 
consideración la Alta Dirección.” 
 
Al amparo de dicho marco legal, se precisa lo siguiente: 
 

3.2. El Proyecto de Ley N° 6537/2020-CR tiene por objeto desarrollar las condiciones de acceso 
de la persona adulta mayor con discapacidad en extrema pobreza a la pensión no 
contributiva a cargo del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la 
Constitución y lo dispuesto en la Ley 29973, Ley general de la persona con discapacidad. 
 

3.3. Al respecto, debemos señalar que los artículos 17 y 18 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establecen que la Presidencia del Consejo de Ministros es el Ministerio 

                                                        
2  Artículo 96.- Cualquier representante al Congreso puede pedir a los Ministros de Estado, al Jurado Nacional de Elecciones, al Contralor General, 

al Banco Central de Reserva, a la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, a los Gobiernos 
Regionales y Locales y a las instituciones que señala la ley, los informes que estime necesarios. 
El pedido se hace por escrito y de acuerdo con el Reglamento del Congreso. La falta de respuesta da lugar a las responsabilidades de ley. 

3  Artículo 87.- Cualquier Congresista puede pedir a los Ministros, al Jurado Nacional de Elecciones, al Contralor General, al Banco Central de 
Reserva, a la Superintendencia de Banca y Seguros, a los gobiernos regionales y locales y a todos los demás organismos del sector público, los 
informes que estime necesarios para el ejercicio de su función. Esta atribución no autoriza a solicitar información sobre procesos judiciales en 
trámite, salvo que sea pública o el juez o fiscal o la Sala que conoce el asunto acceda a entregar la información, bajo su responsabilidad y 
siempre que se lo permitan las leyes orgánicas del Poder Judicial y del Ministerio Público y las normas procesales vigentes. (…) 

4  Artículo 6. Competencias exclusivas  
El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social es el organismo rector de las políticas nacionales de su responsabilidad, ejerciendo competencia 
exclusiva y excluyente, respecto de otros niveles de gobierno, en todo el territorio nacional para realizar las siguientes acciones:  
a) Formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas nacionales y sectoriales en materias de desarrollo e inclusión 
social, encaminadas a reducir la pobreza, las desigualdades, las vulnerabilidades y los riesgos sociales, en aquellas brechas que no pueden ser 
cerradas por la política social universal, regular, de competencia sectorial.” 

5  Artículo 5, modificado por el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 325 
“Artículo 5.- Corresponde al Ministerio de Economía y Finanzas planear, dirigir y controlar los asuntos relativos a la tributación, política aduanera, 
financiación, endeudamiento, presupuesto, tesorería y contabilidad, así como armonizar la actividad económica nacional”. 
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responsable de la coordinación de las políticas nacionales y sectoriales del Poder Ejecutivo. 
Coordina las relaciones con los demás Poderes del Estado, los organismos 
constitucionales, gobiernos regionales, gobiernos locales y la sociedad civil; 
correspondiendo al Presidente del Consejo de Ministros, como parte de sus funciones, 
proponer objetivos del gobierno en el marco de la Política General de Gobierno; coordinar 
y formular las políticas nacionales de carácter multisectorial en su respectivo ámbito de 
competencia; entre otros.  

 
3.4. Asimismo, el Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de 

Ministros, aprobado por Decreto Supremo N° 022-2017-PCM, y modificatoria, desarrolla las 
funciones generales de la Presidencia del Consejo de Ministros, las que se sujetan a la 
Constitución y a la Ley, siendo que el artículo 2 de dicho instrumento establece que la 
Presidencia del Consejo de Ministros es competente, a nivel nacional, en las materias de 
modernización de la gestión del Estado, desarrollo territorial, descentralización, 
demarcación territorial, diálogo y concertación social, gobierno digital, comunicación de las 
acciones del Poder Ejecutivo y las demás competencias que le asigne la ley; y, es rector 
del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública, y de los Sistemas de 
Gestión del Riesgo de Desastres, Sistema Nacional de Informática y del Sistema Nacional 
de Demarcación Territorial, constituyéndose en la más alta autoridad técnico-normativa 
sobre dichas materias. 

 
3.5. Considerando dicho marco legal, y analizado el Proyecto de Ley N° 6537/2020-CR, se 

verifica que éste no se encuentra relacionado con las funciones de la Presidencia del 
Consejo de Ministros. 

 
IV. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN: 

 
4.1 Por competencia, no corresponde a la Presidencia del Consejo de Ministros emitir opinión 

acerca del Proyecto de Ley N° 6537/2020-CR “Ley que establece las condiciones de acceso 
a la pensión no contributiva solidaria”.  
 

4.2 Al contener el Proyecto de Ley materias que se encuentran dentro del ámbito de 
competencia del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y al Ministerio de Economía y 
Finanzas, mediante el Oficio Múltiple N° D002278-2020-PCM-SC se trasladó a dichos 
Ministerios el pedido de opinión formulado por la Comisión de Inclusión Social y Personas 
con Discapacidad del Congreso de la República, precisando que las opiniones que se 
emitan sean remitidas directamente a la referida Comisión Congresal. 
 

4.3 Se recomienda remitir el presente Informe a la Presidenta de la Comisión de Inclusión Social 
y Personas con Discapacidad del Congreso de la República. 
 

Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

RICHARD EDUARDO GARCIA SABROSO 
DIRECTOR DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 
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Señoras 
 
María Elena Juscamaita Arangüena 
Secretaria General 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social  
 
Kitty Elisa Trinidad Guerrero 
Secretaria General 
Ministerio de Economía y Finanzas 
 
Presente.- 
 
Asunto                      : Proyecto de Ley Nro. 6537/2020-CR 
 
Referencia      : a) Oficio N° 536-2020/-2021/CISPCD-CR     
   b) Memorando N° D000588-2020-PCM-OGAJ 
  
De mi mayor consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia a), a través del cual la 
señora congresista Mirtha Vásquez Chuquilín Presidenta de la Comisión de Inclusión Social y Personas 
con Discapacidad solicita opinión sobre el Proyecto de Ley N° 6537/2020-CR Ley que establece las 
condiciones de acceso a la pensión no contributiva solidaria. 
 
Al respecto, de acuerdo al documento de la referencia b), debido a la materia regulada por el Proyecto de 
Ley N° 6537/2020-CR, corresponde a vuestro sector emitir opinión en el marco de sus competencias. 
 
En relación al párrafo anterior, se sugiere que, emitida la opinión sectorial, esta sea remitida directamente 
a la Presidencia de la Comisión de Inclusión Social y Personas con Discapacidad del Congreso de la 
República.  
 
Hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y estima personal. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 

CARMEN MARROU GARCIA 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

  

 
CMG/hjll  
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COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD   

 
Oficio 536-2020/-2021/CISPCD-CR- (P.O) 
 
 
Lima, 3 de noviembre de 2020 
 
 
Señor 
Gral Div (r) Walter Roger Martos Ruiz 
Presidente del Consejo de Ministros 
Presente 
 
Me dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo, y a la vez, solicitarle nos remita su opinión 
técnica-legal sobre el Proyecto del Ley 6537/2020-CR, que propone Ley que establece las 
condiciones de acceso a la pensión no contributiva solidaria.  
 
Cabe señalar, que el presente pedido de opinión se realiza de conformidad con lo señalado por 
el artículo 96 de la Constitución Política del Perú y 69 del Reglamento del Congreso de la 
República. 
 
Sin otro particular, y agradeciendo su atención, quedo de usted expresándole las muestras de 
mi especial estima personal.  
 
 
Atentamente,  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Correo Electrónico: 
inclusionsocial@congreso.gob.pe 
rmilla@congreso.gob.pe 
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